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Ministerio de Marina.
f(e<  ̂decreto relativo a la hkíbilitación 

d e  los moto veleros recientemente 
, Mquiridos ''Galatea'- ^  -M inerva'\

. .Púgina 1E2.

Miaisterio de Grád^ Justicia.
^ea l orden disponiendo que cucmdo 
' ■ existía imposibilidad, debidamente 

justificada, de que los Decanos de 
ios Colegios de Abogados formen 

^ a r t e  de los Tribunales de oposi-^ 
vacantes en los] 

&légios_ Notariales, sean sustituidos 
'■^or un Abogado- del mismo Colegio 

pertenezca o haya pertenecido 
k  s%̂ Junta de gobierno, yjiom brado  
por este Ministerio,—Página 122. 

^ tra  nombrando fuera de concursó 
'^pftra el Registro de la Propiedad dO 
Únete, de cuarta c la s^^^  D, Pedro 
'Pérez Gómez, (jpj,e<^sempe7iaba el 
^$e T m r e c ^ l^ - ^  Cameros al ser de^ 

^ced en te ,—Página 122.

Ministerio de la Guerra.
p e a l  o rd e n  d isp o n ie n d ó  q u e  e l  C á p ifd ñ  

d e  I n g m ie r o s  D , A n to n io  P e ñ a lv e t  
^AUmnira p e r c ib a  la  g r a t i f ic a c ió n  d e  
^ P v o fsso rd d o 'y  d e sd e  e l d e  E n e ra  

año a c tu a l— P á g in a  1 2 2 .
O tra  co n ced ien d o  e l in g re so  en  I n v á l i 

d o s  a l so ld a d o  d e  la s tro p a s  d e  P o^  
U cia  in d íg en a  de^ CéuJa H a rn eé  B e ú  

 ̂ M a im ó n  ,S u a sn i.— P á g m ^  122  y  123 . 
O tra s  d isp o n ie iid o  s^ d e v u e lv a n  a  lo s  

in d iv id u o s  q u e  s e  m  las
c a n tid a d e s  q u e  se  in d ic a n , la s  cwa-^ 

r  in g re sa r o n  p a ra  r e d u c ir  e l  t ie m ^  
:  de  su  s e r v ic io  en  M a s .  —  P á a U
■ 'ría 123. ;. ’ ' . ' v" . ' ’

Ministerio de Hacienda.
'^^i^óraen %>rovrogando por guiñee

d ia s  la  l ic e n c ia  q u e  p o r  e n fe rm o  se  
e n c u e n tr a  d is f r u ta n d o  B , A u reU cm o  
C ía v ijp  P u ig ,  O f ic ig l  d e  p r im e r a  claf^ 

ŝe d e  la  A d m in is im c ió n  d e  C o n tr i-  
buciones_ d e  la  p r o v in c ia  d e  B a rc e lo 
na,'— P á g in a s  123 ^>124 .

 ̂ Ministerio de Fomenta
R e a l o rd e n  d e c la ra n d o  q u e  lo s a sp i- .  

r a n te s  a in g re so  en  la  E s c u e la  espe-- 
c ia l  d e  Inci,eniei)os d e  M in as q u e  
a p r u e b e n  e l r e s to  d e  la s  m a te r ia s  d e  
in g re so  en  la  a c tu a l  c o n v o c a to r ia ,  
p o  e s tá n  o b lig a d o s  a  a p ro b a r  lo s  
id ío n ia s  p a r a  in g r e s a r  e n  dicH a E s r  
c u e la ,— P á g m a  1 2 4 . ,

Ministerio d e  Trabajo, Comercio 
e Industria.

R e a l o rd e n  d e c la ra n d o  q u e  to d a s  los, 
in fra c c io n e s  d e  bás d is p o s ic io n e s  le^  
g a le s  y  r e g la m e n ta r ia s  d e  c a r m i i^  
s o c ia l  q u e  h a y a n  t^^ ^ ,orrE fecto  co n  
a n te r io r id a d J i-^ a r " Í ) i^  d e  la  l e y  
r e f o r in a e to r ^ la t iv a  a  a c c id e n te s  d e l  

M*kSaj.o, d e  iO d é  E n e ro  p r ó x im o  pa-? 
'^ado, q u e d a n  s o m e tid a s  a  lo s pre^^ 
c e p to s  v ig e n te s  e n  la  f e c h a  d e  Ut in-. 
f r a c íM n , e n  cu ú rú ó  á  la  c o m p e te n 
c ia , p r o c e d iim e n to  y  á p lic a c ió n  d e l  
im p o r te  ^  la s  m ultas,-r-^P ágina  12 4 ¿

íítóihínistración CeñtraL ^
EsTADO.^-^üb^ecretaría. ^  Ganclllería® 

A n u n c ia n d o  q u e  e l  G o b ie rn o  d e  Po-^ 
lo n ia  se  h a  a d h e r id o  a l ü o n v e m o  in^  
t e m a c io n a l  d e  i 8 d e  M ayo  d e  1 9 0 ^  
r e la t iv o  a  la  r e p r e s ió n  d e  la  t r a t  
d e  b la n c a s ,— P á g in a  1 2 4 .

SeC'Cidn de G om evc io .-^ C o n ced ié 'ñ d o  e l  
"'R egiiím  ex eq u á tu r''' a  lo s C ó n su le s  
d e l  é x tr c m ie r o  q ú e  s e  m e n c io n a n ,^  
P á g in a  124 .- ^  '

A m in c ia n d o  q u e  e l  M in is te r io  d e  A g r t^  
c u l tu r a  d e  P o r tu g a l  h a  a u to r iz a d o  
h o ¿ ta é ld ia % Q ^ ú ^  
e x p o r tá c ió n  d e  l a  fn e d u la  d e  sqí&cot 
P á g in a   ̂ :

‘g ecc -ió n  d e  G ontabiiIdac^.♦-4 ll«;un^ 
d o  h a b e r  ingresad lo  e n  e l  m anicó^. 
m ió  d e  S a n tia g o  d é  C h ile  íá  s ú b d i tá  
e sp a ñ o la  O a ta lin q  TfCqjiUo G^erp&rgk 
P á g in a  124« , ’ .

A s u n to s  c o n te n c io s o s .— A n u r ic ia n f iío  d  
fa U e c im ie n to  en  C a ra ca s d e l  s ú b d ita  
e sp a ñ o l N a re iso  F ú s te i \-^ P á g in a  124, 

G o b e r n a c ió n '— >Di r e o c i ó n  g e n e r a l  d a  
A d m i n i s t r a c i é n . — A n t m e i a t ó o  h a b e r  
s id o  n o m b ra d o  B , J u a n  E s p e jo  Cám-^. 
p a ñ a  C o n ta d o r  d e  fo l id o s  d e l  A y u n 4  
tu m ie n to  d e  T p tcm a  (M u rc ia ^ — 
g in a  1 2 5 , i

lNSTR,UGGíóN pÓBBicA. — iS u b s e c r e t a r í a .  
A n u n c ia n d o  h a b e r  s id o  a d m it id o s  p  
e x c lu id o s  los a s p ir a n te s  q u e  se  indi-^ 
c a n  a  la s  o p o s ic io n e s  a  b i  p la za  d e  
P r o fe s o r  d e  té r m in o  d e  M o d e la d o  y  
y a c ia d o ,  v a c a n te  en  la  E sc u e la  d e  
A r te s  y  O f ic io s  d e  M a d r id ,— P á g i
n a  1 25 .

A sc e n so s  d e  p e r so n a l a d m in is ír a t^ ^ ^  
d e p e n d ie n te  d e  
P á g in a  i 2 b,

I>ir§fi0iéfr^irepal de Primera ensê . 
ñ S ñ z a . —  iVom b ra n d o  con  ca rá c ié ti  
'prrovisional a  D , G regcrno M olin era  
l y u j i l l o  D ir e c to r  d e  la  E sc u e la  gra^  
d u a d a  d e  n iñ o s  f iú m eró  4, d é  BUhce- 
lo n a ,— P á g in a  125 .

I d e m  co n  c a rá c te r  d e f in i t iv o  o d-on 
/  J e sú s  J im é n e z  B a y o , D ir e c to r  d e  ¡A 

E sc u e la  g ra d u a d a  d e  n iñ o s  d e  P u t^  
h lo n u e v o  d e l  T e r r ib le  {jC o rd o b a )i^  
Págiigta 12 5 .

J d e m  con  c a r á c te r  p r o v is io n a l  ú doñ^  
M a ría  L ó p e z  y  L ó p e z  D ir e c to r a  d é  

I la  E sc u e la  g ra d u a d a  d e  V alíadoliéé  
P á g in a  1 2 5 .

J d e m  co n  c a r á c te r  d e f in i t i v o  a  d<m 
M ctnuel F e liú  D a b ó  D ir e c to r  d e  U  
E s c u e la  g ra d u a d a  d e  YúJafaméA  
{C a s té lló n ),-—P á g in a  1 2 8 . ^

N o m b ra n d o  p o r  d e re c h o  d e  c o n s o r te ^  
d o ñ a  ó lo v i ta  E cfh eva rria  O y a r v ia i  
p a r a  la  pUtZa d e  M a e s tra  d e  
n a  {G u ip ú zc o a ) ,— P á g in a  

D is p o n ie n d o  yee  c o n s id e ré n  grm tuadsu  
f ^ f in ü iv a m e n ie ,  c o n  tJ d i  
c a d a v M th ^d o é ^^  
u n a  d e  niñas^ y  oU ^  d e  n iñ b s  q u i  

* fu n c io n a n  e tí  í M c a  I c c t í í é ü b n ) ,^  
P á g in a  .12 6 .

Décíarando que la Sección administra- 
Uva de Primera enseñanza de 

! fagoza viene obUgadá a cuMi^men^ 
t la r t e  prece^tgs. áte
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acreditando al Maestro D. Ricardo 
Mallén el sueldo de 2.500 pesetas y  
antig'üedad de i.‘* de Abnl de 1021, 
Página 126.

Nonihrando por ¿ereclio de consorte á 
doña María Encarnación Rabanal 
Moreno Auxília.r de la Escuela na
cional de párvulos de Colmenar Yie- 
jo (Madrid).—Página 126.

Fomknto.—Dirección general de Otoras 
pilúáicns.—Fm-^oear-riies.—Clan-cesión 
y conshnicción,.— Resolviendo ins- 
iancia de la Sociedad ''Caja de emi- 
siones con garantía de amialüDades 
debidas por el Estado'\ solicitando 
se le OMtortee para la emisión de 
8,3'8ií cédulas u obligaciones de 500

pesetas nominales cada una e inte
rés anual de 5 por 100.—Página 126.

JPijando el día 17 del actual para ¡a 
celebración de la subasta '"de las 
obras del edifíeiq'^^ma la estación de 
VaJdf.ogonái- de ípr iá^ea de Lérida a 
Saint Giroms.^-Pdyina 128.

Idem id. pafadn celebración de la su
basta de das oPras de explanación y 
fábrica del troz.o la Sección
del ferrocarril de FBrtima a Carava-, 
ca (Murcia) .-^Fúgma 128.

T r a b a j o , C oM E R om  e  I n d u s t r i a .— iGo-= 
misaría general de Seguros.—-Anwn- 
ciando que el día 19 del mes actual 
se celebrará en Barcelona una re-' 
unión de todos los acreedores de la

‘ Compañía de Seguros en liquidación 
“ Yens Esbania''.—Página 128. 

í\n_exo 1 —^Bousa.—Orosictones.—<Sm 
BASTAS.—'Administración provingíaíi! 
Anuncios opicialb^s bel Banco 
España ^Sevilla); Sociedad anónimd^

' ''áCroíler ”, para Jopado de mineralxs^j 
Bcmco Mercantil ele Menorca; R ed  
Cornpkmia AstuHcma de Minas; 
ciedad Santa Ana de Bolueta; Socios 

 ̂ dad Electrd del Lima; Bellarnar (So^ 
ciedad anónima)’, Eléctrica de Gurm 
dalajara (S.. A.), y Compañía Auxiliwá 
de FerrocarHles. ■ .

Anexo 2.®—í̂ Idtgtos.
A n e x o  S.*"— T r ib u n a l  S u p r e m o .— B a ls l 

de lo 'Civil.—Principio del pliego

S M. *al ílEy D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
i ,  M. la Reina Doña Victoria Siigeiiia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e in
fantes j  demás personas 4 0  la Augusta 
Real Familia, eoatinúan novedad 
m  su importante salud, .

RFAL DiFGREiTO ■

, propuesta del Ministro de Marina, 
AaemrdQ con de Minis-

Vengo en decretar k)>:slgui'ente : 
Artícuk) 4 .® Los motavelerOisJ^Ga- 

latea” y “Minorya^ 'Aecientemení^ 
jtfdgpirido^ Se en la forma

requiere la enseñanza práeéieá de 
msx, debieiKlo afectar el gasto de 
:̂ .3;OO.Oí0O pesetas .que e s t^  liabilita- 

sepppen 1̂ .crédito de auatie 
de pesetas consignado en el 

último concepto’ referente al Beparta- 
mento de Gádia, -del artículo 2.® 'de la 

17 do Febrero de 1915.
' AHítculo 2.® La b9,bilitacÍQ3a . del 
■‘SGalatea'V «se eíeci4^rá 
ffeeta, sin las formalidades dedsu&sta 
y concuriso, como ' paso comprendido- 
leoi los 'Reales' decreíos de 11 de Agios- 
|to ' ^  1921 y 6 del mismo mes y  -año, 
de -Marina y B-acienda., respectiva- 
mente.-. . ■ ■

A r^u lo  3.0 La ñaMlitaciñn del 
^Minerva” sé llevará a caño por icon-' 
S&qrao entre nacionales,
, 'Dado en Palaci# cinco «(fe de 

áoii iiaveic-ien-tcs veintidóíS. ^

, ALFOñTSO

J(^á RrVERA

1 1

REALES (SIDENBS ^
limo. Sr.: B. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido -a bien disponer que cuando 
exista imposibilidad, débidañlCnte jus- 
tiñcada, de que los Becanos de lOis iCo- 
foigiios de Abogados formen ip-arte de k)  ̂
ITribunales de oposiciones a Notarías 
vacant es’«en los-Colegio s Notar tal es en 
lois casos prevenidos por el ̂ artículo 31 
del vigente yRe;gIamen-to dol Nptari-ado, 
serán sustituido»s por un Abogado- del 
míismó Colegio que pertenezca o baya 
pertenecMo óa su duñta de gobierno y 
nombrado por este iMinisterio, a pro
puesta de esa pirecctón general, en 
vista.de la relación que dicha Junta de . 
gobierno remita de los colegiados que 
reúnan la expresada condición.

De Real onden lo digo a V̂  Iv para 
su cono-cimiénlo y-éíéclíos consiguien
tes.. .Dtos guarde -a V. I. muchos -años.; 

, R de Abril de 1.922.
CRBO ÑFZ 

Señor Direet de los Regis-
trqp y dpi Notáriacio, .

Lmo. Sr.i g. M. él Rey (q. D. g.)» de 
conformidad con lo que dispo.nen los 
artículos 297 de la ley Hipotecaria y 
429 -de 4SU Reglamento,, ^e -servido 
nombrar, fuera de copcitrso-, para él 
Registro de Huéte, de cuarta dase, a 
p .  P-edro P é r e z ^ e  -desg^mpe-: 

.icTferréeiRá de Omeros áJ ser; 
declarado excedente, por haber trans
currido más de dos añoíi de exceden-; 
oia y cumplirse fes roquisitos qne di- 

íartículos éstabfecert para éi re-- 
ingres-o de los Registrádofes exce
dentes.

De -Real ordenaIo digo a V. I. para 
<su 'ccmoeimfento y  efectOiS. Dios guar
de a V. I. miichcs años. Madrid^ 10 de 
Abril 4e 1922 '

OÉDQÑlílZ
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

REALES ORiteNBS 
Exorno. Br.: Dasiguado. p-ara deseir^ 

peñar el cargo de P-rofes-or de la cías^ 
de 'Montado-resi de aeroiplanos' &1 €api-< 
tán de Ingenieros» D. -Antonio P»eñaL{ 
ver Altamiira, disponible en -esta 
giidri! y en comis-ión en el Bervicio d i  
Aeronáutica, i

-S, M. el Rey i(q. D. g.), de acuer<fc| 
cón lo propuesto po-r el General DireCn 
tor del referido Bervicáo, ha tenido- aj 
bien disponer que el mencionado Ga?« 
pitán perciba la gratifucación de “Pro-? 
fes-oriado-” desdé-él l.^ de Enero últb* 
mo, coni arreglo al articuló 3.®, iapéiu 
di'roe T.M^Al Reglamonto de Aer'oíaáil- 
tica militar, aprobado,por Real ord-píf 
de 16 de Abril de 1913 (G. L. núm-e.  ̂
ro 33).  ̂  ̂ . ;Á '

De .Real orden lo- diige <a V. ®. parií 
s-u conocimiento' y dem% efectos, 
gu'arde -a Y. E. múchós' Añas. 'Ma&ñS  ̂
3 de :Ábril de 1922. : .

,OLAfiüEE-EKIl®
Beñor -Capatáni general de la p rin ^ í^  

Ragióm

Excmo. iBr.: 
abróvíadh instruido -piazá -díj
Ceuta, a instáncia del .soldad!0 '^ : d ^ ^  
tropas dé PericiaAndlgétó dé 
rritíorto, Eamedl B m  Jtoimén Suasofk 
en- iustificación de Au derecho a  ingre
so ®  y hallándoise. com*
probado qué hubo necésidád de am* 
|3utarle, el brazo i^uierdo a  canse- 
imencia dé heridas que le pr(xia|o el 
enemiga el día 23 «do Agenta do i92íf 
al régrasar de MükaasúEapag^ a  
fíarvidls-, prestaridó él servfeie de vL 
gilancia por parejas,

S M. el Rey (q. D. g.) ha téiHife al 
b*en coineederle el tn-greiso en Ii^áM- 
dos, po-r hallarse comprendido en el 
artíicufe 8.0 dél Ifeglatnent(> aprobado, 
por Real decreto de "6 de Febrero. t(fe. 
1906 iC. L. número 22).
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• De -Rml orden >lo digiO a V. E. p ^ a  
'Sn coniO'CÍfra'iento y demás efeíct/os. 3>ios 
g'ürtU’de a V, E, 'Hiucíhos anos. Madirid, 
6 dí0 Abril de 1922.

GEA<^UER-FELIU

Señor Gomandante general del Cuerpo 
y CSuiaHel di© ínválido-s.

Exorno. Sr.: iVisía la instancia que 
f¡l. E. ciirs^ a este íMinisteirio, promo- 
I^Ma por el ^Sidado del Ftegiimrento: 

Jlflxto do ArtMiería de eisa plaza, Ju~ 
Cásax' de la Torre Alonso, ea soli-i 

cikfld de qtueí I© ®ean devueltas 1.000 
peodíae d© lias l.ñOO iqu-e ingresó para 
la rodiiecáón' del tiempo de servicio en 

potr tener eoriicedidos los berteñ- 
eloedeii artícalo 271 dó la vigente ley 
de Rejclutamáento,

B. M. el Rey (q. D. g.) ¡se lia servidd 
dá^oner que de las 1.500 pesetas de- 
positadag en la Delegación de Há- 
cieíida de la provincia de Oviedo se 
devuelvan 1-000, correspondientes a la 
carta de pago- númiero 30-9, expediida 
en S de Junio dé 1920, quedando sa- 
%Medho con las 5Ó0- restantes el total 
ÚQ lia cuota mitiltar que señaila el ar- 
f̂culíO 208 -de la reíferida ley; debien-: 
¿o percibir ],a inditciadu suma el indi- 

e l depósito o la per- 
j^na apoderada forma legáilT'ségañ^ 
Si^one el ar*tículo 470 del Reglamen^ 
¿o ídüctad'O! paiTa l¡a' eje-cucióii de la ley 
&e Reclutamiento.

D© Reaíl orden lo- dligo a V, E. para 
lu'iconocimi’enitio y demés éfectos. Dios 
gusuídéi a  Y, E. mucbos años. Madrid, 
Sí do Abril de 1922. •

OLAGUER-FELIÜ
fefíor Coim,andante general do •Melilla.

Exorno. Br.: Vista la instancia que 
y. E. curs(ó á este -Ministerio, promo- 
,vMa por el sn Id a-do del Regimii ento- In- 
íantería >de Bícilia, número 7, Felipe 
de ArteCíbe Go-bo, en solicitud de que 
te si^n dovueltas 1.000 pesetas de las 
2-000 quo ingresió como -plazo para la 
Inducción» del tiempo de servictié en 
filas, por tener concedádiOíS los benefi-̂  
cios del artículo 271 de la Vigente Iqy 
de Reclutamiento,

S. 'M. el Rey (tq. D. g.) ¡se ha servido 
dií^ner que dé jas 2.000 pesetas de
positadas en la Delegaciónj de H atci an
da de la provlnciia de Guipúzcoa s© de-; 
yueivan 1.000, correspondientes a lá 
carta ide p ago número 568, e:̂ pediída en 
26 de Septíainbre ¡de 1J9'Í8, quadanide 
satisfecho con las i.OOO restante ©l 
&>tal da -la cuot .̂ militar que señala

artículo 268 de la referida leyj de
biendo percibir la indiicada suma -el in
dividuo -que efectuó ©1 depósito o la 
perdona apoderada en fo-rma lega/1, se
gún dispone el arLícuIo 470 del Regla- 
menitio dictado para lia ejecución de la 
ley de Reclutaimáento,

De Real! oirden |o digo a Y. E. para 
su eioníociimiento y dem-á-s efeetos. Dios 
guarde a V. E. imuciliois años. Madrid. 
7 de Abril ide 19-22.

OLA G U ER -r:: : : ,

Señor -Capitán general do la sexta 
Re-gión. ,

tBermío. Br. : Vista la instahciá pro
movida por AMonio p-éreá Romero, 
soldiaido de la Siegunda CoimarDdancia de 
Tropas do iS-a-nidad militar, en sofei- 
tud de que le sean-dtevuelltas lais 1.000 
pesetas que depoistitió en la Delegación 
de Hacienda de. la provincda de -Sevi
lla, según ¡carta d© pago número 1.'323, 
expedida ©n 30i de Ju)lio d© 1919, para 
reducir el tiempo-de eer vid o enfilas; 
tenienfdo en cuenta lo prevenádo en la 
Real orden de 1-6 Agosto de 1919 
(D. O. número 182),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1*00O 
pesetas di© referencia, las cuales per- 
cjíhirá #v
pósilto o la persoPia apoderada en- for
ma legal, según dispone ©1 artículo 470 
del Reglamento dictaido para la ejecu
ción d© la ley d© Retclutamsiento.

p© Re'aJ oírden lo* digo a Y. A. R, 
para su conoíci-míie-nto y demás efec
tos;. Dio-s guarde a Y. A. R. mii-chos 
años. Madlrid, 7 .d© Abril -de 1922.

OLAGDER-EEDIII ^
Befior Capitán general d© la seguinida 

.Raglán.- ’ - - - -

Ex-cmio. Sr.: Vista la insitancia pro
movida por Ignacio S'imicán Martíne-z 
Bellíirán, soldado del Regimiento In
fantería Tetuán, número 45, en soli
citud de qu'0 le sean devueltas 500 pe-̂  
setas de las 750. que ingresó para Ja 

‘ reducciónudel tiempo do iservlda en 
fjilas, por tener concedifdos los bene
ficios ¿ 1  artículo 271 de la vigente ley 
de ReclutamienJlio,

B, M. el REŶ Cq, D. g.) ^  ha (Servidlo 
d-Apioner quede la® 750 pesete depo
sitada oáaí la Delegaicián do rHcjícteodí̂  
de la provincia d© Castieillón. <se -éevijel-̂  
van 500, ©orrespondlieníes a la carta 
d-e pago 'Xiiúmero 422, expedida en 15 
de Febrero de 1919, quedando sátisife- 
oho coíii lais 250 reatante el toítai die 
la cuota, militar que señala d artícu

lo 267 d¡© la referida ley; debiendo-peiiv  ̂
cibir la inidiicada suma el individuô  ̂
que efectuó el d-epóisiio o la pei^na^ 
aípodei'ada en forma legal, según éiis-. 
pone el artículo 470 dlél Reglanneato 
diic)bado para la ejecuciión. de la ley de 
Reclutamiento. .

De Real ordóiU lo digo a Y. E. parái 
Su conocimiento y deimáiS efectos. 
guarde a Y. E. muchos año©. MacteMSíi 
7 de Abril de 19r2i2.

OLAGUER-FELlü
Beñor Gaipitán general de la quRífê ' 

Región. .

-Sernío. Br.: Vista la instancia pro- 
movida por el Cabo del Regimiento (lúi 
Infantería Granada, número 34, Ma
nuel Vasco iMariínez, en .solicitud di©' 
que le sean devuelltias -750 pesetaiB de 
las J.OOO que ingresó para la reduc-. 
ción del tiempo de serviéio en fiJaS*,, 
por tener comediidois los henteiíiciiois 
aríoulo 271 di© la vigente ley de 
clutairnionto,

•S. M. el Rey {q. D. g.) s& ha 
disponer que de las 1.000 p-eis©tas de*- 
positadas en la Delegación de Haciea-?, 
da de la provincia de Sevúlla se d©  ̂
vuelvan 750, correspondíientes a la t 
cartas de pagóe números 1.740 y 55i5̂ ; 
jéipédádas en 29 de Noviéimbre de 1919' 
y 10 de SeptiéfíxBñ© de 
vaonchíQ, quedándó *satisfechó ^oíT 
250 resta.njlt©9 él total díe la cuota nailk; 
tar que s-enáJa el a-rtículo 267 dh 
referida icy; debiendo percibir la Ib-.: 
dicada suníá él individuo que efectud. 
©l depósito o la persona apoderada etS - 
forma lega.1, '3 ©iún dispone el artfcú-^ 
lo 470 dei Reglamento dictado' paira 
ejecución de la ley de Reclutamiento, 

p© Real orden k> digo a Y. A, Jl;i 
para .su coooiclmílirnto y, dfefmás efeo-  ̂
tos, Dios guarde a Y. A. R. 
años, Mádlrid  ̂ 7 do Abril do 1922.

OLAGUm-FELIIJ

Señor Oapitáu genieral de 
Región,

H s i E n i K i i m i

^ A L
Ilinp. Sr,; Visto ©I 'ejcpedternie 

movido por D. Áureliano QlavijQ 
Puig, Oficial ide primera -dase dB l | ,  
Aidmini3»traoi0n d© GaiiLribu'qiqa6<| 
de la provincia de Barcelona, 0#. 
sotiieitud d© am|^kw5ióii de licenai^: 
por enfermo, . -i

S. M. el Rey (q, D,
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^iioándose con e«l informe de V. I. y 
;'de acoierdo eon lo oréensbdo en. el 
.ariícnlo 33 clel Rog^lamento de 7 de 
‘¡Septiembre de 1918, se ha servido 
prarrogaríl'a por quince dias, sin 

i^ueldo.
 ̂ JDie Real orden lo digo a V. T. a 
.Has debidas efectos, con devolución 
'del expediente. Dios guarde a V» I. 
•muchos años. Madrid, 8 de Abril 
Ide 1922.

RUANO

Señor Bireetor general de Contri- 
huoion-es.

H K H S n S S

REAL OM>EN
limo. Sr*: Yista Pra instencia sup

erita por I). Luis Barrón y otros í  
, aspíraní^iS a ingreso en la Bseueia 
üS^ecial de Ingenieros de Minas, 
-en la que salicitan se le^ exima de 
Via aprobación dc‘l idioma Francés y 
¿piiiedan in g re ^ r  sin aprobar el In- 
•igfrés, a 'i’eserva de aprobOTlo una 
■'viez veriñeado, su ingrésp en dicha 
iFSiCuela: -

M sio  el informe emitido por el 
J tó o . Sr. Director de la Escueia^^;:. 
,pecial de le

la Junta de -Profesores 
de ta misma:

Coiusiderando que la aplicación 
estricta tóP Reglaínento de dicha 
Escuela, modific-ado con pos'teriori- 
d«ad al comienzo dol curso académi
co, irrogaría per juica os die impor- 
iancia a los aí;iualea aspirante® a 
ingreso en la misma,

B. M. el Rky (q. (D|. g.) ha tenido 
a bien disponer: 

i O n e  i O s aspiran tes que aprue
ben el resto de lUa® materias de in- 
pgt̂ Bso en ia aeiual cónvoeatom  no 
resián obligados a aprobar los i<Bo- 
«aas para ingresar en la Escuela.
' 2 /  Qiie lo^ áltennos qiié no in-
fgrosen en la actual convocatoria sé 
eineuentran cM gados a aprobar el 
ÍFrancés antes, de su ingreso en la 
íB^uela, respe t-ando reapeeto al In- 
glég los dércchos adquirídos a los 
que hubiesen sufrido algán examen 
en la Escuela antes de la promul- 
ígack5n deír nuevo Reglamento..

lib Kfae de Real oróen comunico a 
V. I. para síi coTOcimioiito y efectos 
n̂po5rtuTK>s. Dios :giaarde a V. I. muchos 

Madrid, 27 de Marzo de 1922.

ARGÜELLEB
’le l^ r  Director ^ n e ra l  de Minas, 
% l® alui^i'a i  ■íhdMMas^nliyaies^

H IS IS T E R IO  DE T R A B A JO . 
C O B a O  E M S T R IA

REAL DUDEN 
IlnK>. 8v,: Yisté el Oísseíito del Ins

tituto de ^Reibrnm iSociales  ̂ en el 
que, m n  nuativo de lo que preceptúa 
la disposición adicional de la ley de 
Accidentes del trabajo de 10 de Enero 
último y él artículo 20 de la misma, 
consulta ía Ministerio si las de- 
mincias y iseñalamitmtos de infraccio- 
ñas de las diferentes disposiciones de 
canúcter social anteriores a ia vi@en- 
cia de la mencionada ley que aún no 
hayan sido objeto' de correctivo; las 
que io hayan ordo; los recursos de al
zada oontra su imx>osi<?ión y la apli
cación del importe de las multas, cori- 
tinuiH*án o no sómetidés a  lá compe- 
toiKíia, procedimiento y destino que 
en cada caso ee hallen establecidos en 
las disi>osiciones legales y  reglamen
tarias de carácter social, hasta tanto 
qu0  por éste Ministerio se dicten las 
deíérminadas' en los artículos 21 y 38 
de la referida ley de 10 de EnéTO del 
presento -año : ' .

Coi^ideraiido que la ley de referen
cia carece de disposiciones iransito- 
n as relativas al cambio de régimen,

tablece la disposición adicional y el 
artículo 21 de la expresada ley, y por 
tal motivo forzosamente habrá que sil- 
jetarse a los principios capitales de 
dereclio; eñ cuanto a cuándo y cómo 
obligan las leyes:

€onsiderando que se ha declarado 
par Rea] arden de 24 de Enero -último 
que la ,nueva ley de Accidentes del tra
bajo entraría en vigor a los veinte -días 
de m  promulgación, con arreglo al ar- 
tfí^ulo i.® del Bééigo civil,
. B. iM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar que todas las infracoio- 
tnee de la« disposicioneg legales y re
glamentarias de carácter social que 
hayan ténkio efecto con ánterioridad 
a la vígehoiá d© la ley reformada re- 
íaáriva a áccidétótcs dél trabajo, de Id 
dé En(^o próximo pasado, quedan so- 
me^das a los píéceptos vigenies en la 
fecha dé la en cuanto á la
oi3smpeie»eia> procedimiento y aplica
ción del importé de las múltasi 

jDe Real arden lo digo a V. I. para 
su cxynocimiento y demás efeeiós. Dios 
gularde a V, I. muchos olios. Madrid, 7 
de Abril de 1^22.

OALDílRON
Sañor iSubsecretaria de este Minls-

1 í,erio.

A D l M S m f f l i

MI1STBMI0 BS gSTAM

CANGlLI,ERf.4.

♦ La Embajada de. Francia ccmumca 
á este Ministerio, por Ñata de fecha 
30 de Marzo de 1922, efue el Gobierno 
de Polonia se ha adherido al Convenio 
internacional de ri8 de -Mayo de 1904, 
relativo a la represión de la traía de 
blancas. '

Lo que se hace público para cono- 
•cimiento general. Madrid, 7 de Abril 
de 1922.— ÊI Subsecretario, E. de 
lacios.

SEGGION (DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe
quátur” a los ŝeñores

D. Manuel Pardó, Cónsul de Méjico 
en Jerez de la Frontera.

D. Salvador Camuñas y Aponte, Gón- 
«ul honorario de Paraguay en Sevilla.

Sr. Henry T. Wilcox, Cónsul de los 
E.stados Unidos de América en Vigo.

Sr. Leonard- G. Dawson,, Cónsul de 
los Estad-os Unidos de América en San
tander.

D, Martín Haitze, Cónsul de Argen^ 
tina en La Coruña.

D. Mario Molina Salas, Cónsul au^

Madrid, 2-2 de Marzo de i922.- 
Subsecretario, E. de Palaciós.

El “Diario Oficial” de la República 
portuguesa, correspondiente al día 28 
de Marzo último, publica un decreto 
de la misma fecha, de aquel Ministe^ 
rio de Agncultura, autorizando, hésta 
el día 30 de Junio próximo, la expor^ 
tación de la medula de saúco.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, Madrid, 6 do Abrü 
de 1922.—SI Subsecretario, E. de Pa*« 
lacio"-

SECCIÓN DE GONTABIUDAD , ^

La Legación de S. M. en .SantTag6¡ 
de Chile comunica, en despaóho de ^  
de Febreí’o último, la reclusión efTdl 
manicomio de aquella capiiahde la 
pañola Catalina Trujillo Guerrero, na*» 
iural de IMálaga, de euarenta años, vim 
da de Marcos Rojas e hija de Andrés 
y Salvadora. '
' Madrid, 7 de Abril de 1922.—El Sub^ 
éecretariá, E. de Palacios*

ASUNTOS CONTENCIOSOS - -

' El Cónsul de España 
tioipa a este Ministerio eFMleeñaiágBl 
■fo del súbdito español Naréfeo_Fús^5 

en Bohures (Estado 
día 4 de Diciembre últiinK)*; el toaetó 
era natural de Barcelona, m  mncnm k 

[¿4a y- dos año^, gotterb, agricultor. 
Madjddv dé Abrü de
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lISiSTBE© IS lA üOBBMÁCíéS

S i! Abril 1922' m

iMSIBDCiO!y GEKER^L DE ADWi-* 
_ i^lST^AeSOS

■ Mst^ieedo s id o  Bombrado D . Juan  
P ápelo  Campaña Gontador d e fondos 

A^?*untam!eíitó de To'taria (M urcia), 
se  p iSd ica  conform e p rev ien e  el Re- 
tfescfirto  d e  3 de A bril de 1M 9 . 

jMédríd; 10  de A bril d e 19E2 . —  El 
-general, g^íarín Lázaro, ;

0E INSTgüCCiéN PÚBLICA 
IBBLUSÁEXES

m m E m E r m m
En oumplimiento de lo que dispone 

¡&í ariíciílp 14 del Reglamento de opo- 
B^cionas de R de Abril de 1910, se hace 
Saber ¡que los a*spirantes, quie ban &o- 
Ifeiiáde tomar jmrte en la prácitica de 
los ejercicios de opósicioíii pas â la pro- 
yísiéñ ide la ¡planta de Profesor de tér- 
jtTiino de Modelado y VacTado, vacanite 
en Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid, anunc-iada en la G a c e t a  d e  

.' ÉÍADBíD del día 4 de Agosto de 1921, 
y qute reúnen las cirouns’tancias exi- 

 ̂gidas, quedando adinitidO'S, -son loa si- 
giiienítes: — -

r'idrentino pirapero Ballestero.

ruanoo^Campo Sobrino.
SD, Julio Vi cent iMengual.
93. José' Capuz Mamano.
X>. Juan Cristóbal G onzález Que~: 

Sada.
S3. Antonio Gallegos Calm
O. Igiiiacio Idnazo .Martínez.
D.-Angel Eorrant Yátequez.
Q ueda exclu ido D . Juan A dsuara  

M m o s por haber presentado su in s -  
Jtat>cia fu era  del plazo de ia  convoy  
eatxMda.

L ós ejercicios se ; verificarán con  
arreglo al prograíma. publicado en la 
.Gágbta d e M adrid correspoix íien te ¿1 

17 é e  Marzo d e  1917 y  B o le t ín  O fU  
ekd «le 2:7 d e los m ism os.

Míadrid, 7 de Abril de 1922.--EI 
Bubsecrofarío, Castel.

Reales órdenes de 6 del corrieii= 
ie mes. han sido ascendidosD, Fran-^ 

Castró y Mata, a Oficial de Ad- 
mimstración de tercera clase. Oficial 
pf^ndo de la Secretaría 'general de la 
Cniversidad de Salainanoa, con el Supl  ̂
Qo anual de 3,000 peséfes, en virtúd 
dfe ^líeuTso anunciado con arregío a 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 
p  de Julio de 1920 y 2 de Marzo de 
1924  ̂ y-D, Benito Clonde Silió, a Auxi-  ̂
liar de priniera clase de ja  Secretaría 
^  e s^  m  con el sueldo anual

pesetas y 500 de gratificación, 
« 0  conformidad con lo que dispon^ el 
^M tado b) de la letra A) del artíott=3 
^-5." del Reglamento de 7 de SepLiem- 
bro de d9i8.

 ̂Asimismo y por Reales órdenes del 
lente día, han sido también aseen-:

didos; D. Miguel Rivas Vicente,_a OS=5 
cial de Administración de tercera, cla
se, afecto a la Escuela Normal de Maes
tros de Avila, con el sueldo anual de 
3.fiv7ü pesetas, por contar más penrpo, 
de servicios a la. Administración civil 
del Estado, en destino de píantilia de-̂  
tallada en los presupuestos, según pre
viene la base 3.® de la ley de 22 de 
Julio de *1916, y D. Manuel Encinas y 
López de E-sipinosa, en virtud de anti
güedad, a Auxiliar de primera clase 
afecto al Instituto general y técnico 
del Cardenal Gisneros, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 500 de grati-: 
ñcaoión.

Lo que se publica en. la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 46  del B.egIamento 
de 28 de Mayo de 1915. ‘Madrid, 10 
de Abril de 1922.—El Bubsecretarib, 
GasteL >

DmECüiOf^ m m m L  Bm p ü i i ís -  
, m  E m s m m z k .  :

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de tras-  ̂
Jado la plaza de Director de la. Educía 
graduada de niños, númiero 4, de Bar
celona, y lá-s solicitudes p resen tías 
por los asípirantes D. Manuel López 
Arce, número 274 del Escalafón gene-; 
ran del Magisterio; D. GateM'€t>más 
Ribas, núimeiv 157; D. Gregorio Mo- 
linero^^lir^tlfo, número 147; , D. Aa-=í 
-drés^cSré Bná, número 192; D. Juan 
Fernández Ga»mas, númíero 268; don 
Alejandro Miguel Alegre, número 313;

Detüii6óf,^hó*m.&ro 
413, y D. Raimundo Gutiérrez AJva- 
rez, número 167: 

íTeniendo en cuenta que B. Grego^ 
rio Mdlinero 'Trujillo, adeinás de las 
condiciones primera y segunda, reúne 
ia preferente, respecto a los demás 
concursantes, de estar incluido en las 
tercera, cuarta y sexta, ^

Esta Bireocióti general, de acuerdó’ 
con los artículos 87 y 88 del Estatuto 
vigente, ha resuelto nombrar Director 
de la Escuela graduada de niños, nú
mero 4 , de Barcelona, a DI Gregorio 
Mol inero Truji 1 lo, y que, á los efeetos 
del párrafo 2.̂  del mencionado ariícu.-' 
lo 87, tenga carácter provisional di
cho nombramiento, debi.endq cursar 1^ 
feolamaciones, si ias hubiere, íás Séc?? 
cienes adiminisf.rat.h^s de Primera'eh- 
señaliza en la mi’Sima fecha en que ter^ 
mine, el plazo reglamentario de diez 
días, a fin do que se proceda en 
guida al nombramiento definitivo.

, Lo digo a .V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S, 
múchós añoa, iMadridí 31 dé Marzo de 
1922.—El Director general^ fTangil. '
Señor ■ Jefo de la Beccióii: administráí^ 

ti va de Primera enseñanza de Bar-  ̂
ce-lona. ' ' J ’ ' ’ ''' ', ■ •

. Yisto el expediente- incoado para 
proveer por concurso espeoiaJ de 
trasilüdo i a plaza de Director de la 
Escuela gra d u ada de ni ño s d e Pue- 
bfloRueyo del Terrible (€úrdoba>V 
y la reclamación formulada por 
p . Juan 'Sánchez Villegas:

Resultando que por orden de 20 
de Febrero próximo pasado, ¡sé 
nombró con oaráét.er . 'prpyisionaL

Director de la Escuela graduada 
Puebioniuovo del jTerrible (Góráo-^ 
ha), a D. JesúiS Jiménez Bayo: 

Resultando que, dentro dél pla7i^ 
reglam'cntario, reclama contra 
dho nomb r-am i ento I>, Ju 1 n Báncbesií- 
Villegas, alegando tener mejor 
recho, .con íí- reglo a ‘las condici^ ' 
nes deteniiinadas en -Gil artículo 8 ^  
del E sta tu to ;

Besu'ltando que D. Juan  Báncitéa^ 
Villegas tenía el título elernenial 
tiempo de publicarse ‘la convocato^-j.. 
ría : í

Coius i dorando que según la ócm-. 
vocatoiia, no p u ^ e n  allegarse ooiil- 
diciones idástintas a las que eoncu--^ 
rran  en los intéresados. al tiempo, 
de publicarse aquélla: -

íGonsidsrando que ID. Jesús Jimé-- 
nez Bayo tiene derecho preferente: 
a l de D. Juan  iSánchez Villegas, 
estar incluido en la condición segunda» 

Esta Dii'ección -general ha resuelto*
1.“ Desestimar la  re-dlamaoiótl 

formulada por D. Juan Bánchez Vi- 
il egas; y

2 .0  Kombrar con caráctar defini
tivo, Oi;re0 tor de -la Escuela gra-V 
daada de Puebíonuevo ddl Terrife 
ble (iCórdoba) a D. Jesús J im éner 
Bayo, G o ñ  el sueldo personal que H  
corresponde y ilos emolumentos le-'  ̂
gales.

Lo digo a V. S. para su conocimien^ 
to y demás efectos. Dios guarde a 
y . <B. muchos años. Madrid, 31 de Mar-’ 
20 de (19.22. r—*El Dir®,dr gcneraL  ̂
Tangil. > V
Señor Jefe de Ja Sección adminis- 

-—éfSÍiVa ub Pium énseftafiza 
Córdoba.

Visto el expediente incoado para 
proveer por iconcurso especiáí 4 á  
traslado O a plaza de Di rectora ide* la 
Ersciiéla graduada de Yalíadolíd y íaS[ 
solicitudes presentadas por las as-̂ * 
pirantes • - í;

Doña Teodora Patrocinio 'MohtáÍA 
bán Avenza, número 3.070 del 
lafón general del Magisterio. 1

Doña Garmea Castilla Laudivaf» 
número 2.445. i

Doña Elvira Escudero 
mero í.818. |

Doña ‘María Lópe» y Lópeé, nú*-|
mero 209

Doña María Fernández ,Soria» 
mero 412, ;

Doña Albina Rebolleda 
número 1.463.

Doña Teófila San Martin iBo!ad%; 
número l.i3>3.

Doña Juana Villada Palacios, 
mero 2.661. )

Doña Adelina Suárez Guisasola, 
-n ú m #ó  96SR : '

Doña Emilia Alvarez M^cos> nú< 
náero 4.042, ,

Doña María |lui7. «del Olmo, nú^ 
mero 4.09^.

Doña Venaikria P é r^  Chillón, nú'», 
mero 2.401, .

Doña M argarita Casado Olla, 
mero 1.416.

Doña Matilde Montero Tejedor, 
número. 2.718.

Doña Emilia González Sarriá, ñú^ 
mero 571.

Doña Joaquina L ^ a :? ^  ?^ié?íR£̂  
número fiSñj'
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Doña Anastasia Rosellón Prieto, 
número 786.

R'enieriie en enenta que doña Ma
ría López y López, además de las 
condiciones primera y segunda, re- 
iinn ia preferente respecto a las demás 
c o n G u r s a n te s ’ de estar incluida en 
las tercera y s*exta.

Esta íDirecoión igeneral, de acuer
do con los artículos' .87 y 88 dell vi
gente Estatuto, 'ha resuelto nombrar 
Directora de la. Escuela graduada de 
Yailadolid a doña María López y Ló
pez, y que a los efectos deil párrafo 
segundo del mencionado articulo 87, 
teiiga carácter proyisional dicho 
nombramiento, debiendo cursar las 
reclamaciones; si las hubiere, lias 
Secciones administrativas de Prime
ra  enseñanza, en la misma féciha en 
que termine el plazo reglamenitario 
de diez días, a fin de que se proceda, 
en seguida al nombramiento definitivo. 

Lo digo a Y. .S. jpara su conoei- 
mienta y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Ifarzo dé 192‘2.—-El Director general, 
IfángiL !
;Señor Jefe de la .Sección adminis'- 

Lratiya de Pr.m era enseñanza de 
Yalladoild,

No habiéndose iformiiMol recíama- 
eión alguna co*n»tra la propuesta d:ei 

,ieancurso especial de tf^aslado para pro- 
,veer Ha plaza de Director de la Escuela 
^graduada 'de Yitlíafarnés {daisitellón), 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, con ciarácter defiHiitivO’, para

eon el sueiMo personal que 1-e corres
ponde y líos emolumentos anejos a la 
ri^ctida plaza. .

Lo digo -a Y. 8. .para su cono cimien
to y demés' efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchas años. Madrid., Q de .Abril de 
.li9É2.-—El Director general, Enríquez. 
Señor Jefe de la Sección adminisilra- 

tiva^de primera enseñanza tío |Gas-. 
tellóa, .i

Yisto el expedienite promovido- por 
íá 'Maestrá doña Jovita Echevarría 
Dyárvide, sin número' en e] Escalafón, 
solicitando fuera de concurso, por de
recho de consorte, la plaza de Beiza- 
ma (Guipúzcoa), len cuya localidad-des
empeña el cargo idfe. Maeisirc su espo
só D. José Aguirre Garíni: 

teniendo en ouenta qu e en lel expe- 
dieiité y en la interesada co-ncurreín 
ios requisitos previstos en ios art(cu
tos '9-6 y siguientes del vigente Esta- 
luto^ y de acuerdoi con el favorable 
•toforine de la Beccíó'm adminiistrativa 
de Prámera ens-eñanza de Guipúzcoa, 

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a. lo sdlicitaidó.

Lo digo a Y. 8. para su eo-hocimieti- 
io y demás efectos-. Dio.s iguarde a Y. 8. 
®au-dhos años. Madrid, 3 de Abril de 
|.g22>—El Director general, Enríquez, 
íSeñor Jefe de la Sección administra- 

Uva de Primera iemefíanz-a de Gui- 
púzjcoa. <

R ^ itid a  ia este Ministerio el acta 
íi^áda en cumplimiento de lo dispues- 
) en la Real orden de 21 de Abril de

,1947, para la transformación en Es-̂  
cuelas nacionales graduadás defini
tivas con tres iSecciones cada una de 
las dos unitarias, una de niños y otra 
de niñas, existentes en Jérica ('Gas-: 
teilón): *

Resultando que no se incluyen las 
hojas de méritos y servicios de los 
MaestrO'S cuyas Escuelas sirven de 
base ja la graduación, a ilos efectos de 
nombramiento de Directores, por es-: 
tar desempeñadas lactualmente, la de 
niños por Maestro interino, y la de ni
ñas por Maestra isustituta: 

Gonsid-erando lo prevenido en ©1 
Real decreto de *25 de Febrero de 1911, 
en la Real orden de 27 de Enero últi
mo, concediendo la graduación pro vi-: 
sional de las referidas Es-cuelas, y eh 
las d-emás -disposicioneiS vigentes, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.'' Que se consideren graduadas 
definitivamente, con tres Secciones 
cada B.na, iais dos Escuelas unitarias, 
una de nifios y otra dé nfñas, que fum 
cionan en Jérka, deno-minándose am- 
bOiS -grupos de “Navarro Reverter”; y

2.° Que por quien -corresponda, en 
los términos reglamentarios, so proco-: 
da al noimbramiento de Maestros de 
Bección con destino a las nuevas grá-: 
duadas, y al de 'Directores, por no re
unir los Maestros que sirven las^.mi-? 
tarias, que son base de la graduación, 
las condiciones'-reglamentarlas.

De, Real orden comuBiCEda lo digo 
a T. para su conocimientó^y deniá;? 
efectos. Dios guarde a Y. muchos años  ̂
Madrid, 5 -de Abril de 1922.—E1 Di- 
reQ-tor gepera.1; Enríquez^
Señor  ̂InSíp00 lor Jefe provincial de 

Primera er • J .:r¿a de GasteMón,

Yista la instancia del jMaestro de las 
Escuelas nacionales D. Ricardo Mallén 
Susertis, opositor con plaza ganada en 
las de 1920, y número 4.198 del segun
do Escalafón:

Vistas las Reales óidenee de ascen
sos a 2.500 pesetns, de Maestros con 
plenos derechos, y las circulares, tam^ 
bién de carácter -general, disponiendó 
que se diligencien los títulos -de los in^ 
teresados con dicho sueldo y dentro 
del cupo legal de plazas: y 

Visto -el artículo 17 del Real decre-; 
to de 4 de Junio de il920.

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar que esa Sección administra
tiva viene obligada a oumiplirnentar 
los expresados preceptos sin otros ffi-i 
mites, acreditando al Br. Mallén el 
sueldo de 2l500 pesetas y la antigüe
dad en el Escalafón desde 1.® de Abril 
de 1921.

Lo digo a Y. B. para su conocimieri- 
to y déinás efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 6 de Abril de 
1922.—‘El Director general, Enríquez, 
Señor Jefe de la .Sección administrati-: 

va de Primera enseñanza de Zara-r 
goza.

Visto» el expediente pramovido por 
la Maestra de Gadalso de los Vidrios 
(Madri-d),' doña María Encarnación 
Rabanal Moreno, número 1.8;78 del Es
calafón general éel MagisieriOi -solioi-.

tando fuera de concurso, por derecho 
■de consorte, la Auxiííiaríá de laEseue-í 
lâ  nacional de ¡párvulos -de Golmena^ 
ViejoJMadrid), en cuya localidad des-! 
empeña el cargo de MlaeMro su esposó, 
D. Felipe Baquero Lancie^o :

Teniendo en cuenta que en- é\ expe-j? 
,diente y en la interesada concurren; 
los reqoisitos previstos en los artícu-» 
los 96 y siguientes dél vigente Esta-3 
luto, y de acucírdo con. el favoi'alfia 
in-forme de la Bección adíninistrath^ 
de Primera eirseñanZa de Madrid,

Esta Direcciófii general ha 
acceder a lo» s-oiliicitado.

Lo (digo a Y. B. para su conocixíMen-  ̂
to y demás efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid^ 6 d© Abril id© 
1922.— Ê1 D irecto general, Enrique®*
Señor Jefe dé la Sección administca^^ 

tiva de Primera eüiseñanza de 
útíú^

Í L T O 1 I 0  m  miSNT®

DIHECCiO^ GEriEM L DE O B B m  
F u e u c i i s

FBRROGARRILES. —  GONCETSIÓN Y  OONSk 
TRUGGIÓN

Vista lia insltancia fecha 2,8 dg¡ 
Febrero último, suscírita por la 
presentación de la Sociedad -Calá’ 
de emi'Siones con garantía de anua-: 
Iiüades-'dehidES- po r e l  Estado”, do- 
mi ciliaid a en ©stalGú^ 
villa, número- 5, solicitando se au-̂
torree ~niBrnApr^ 
la emisión de 8.381 cédulas u obS^' 
gaciones de 500 pesetas nomínale» .
cada una e interés anual de 5 pori ■
199, pagadero por trim estres vencú- 
dO'S!, con el prim er cupón de fecha - 
i,® de Abiril de 1922, amortizables a 
la par en el plazo imáximo de 
■Sienta y cinco años, cuyas cédula»' . 
perténeceirán a Has de la serie pri
m era y numerado-s sus títulos des^ 
de el 59.776 al 68.156, ambos in̂ - : 
clusive, a emftir sobre la base del 
resguardo nominativo transm isibia 
por endoso que de lins' creados' por v 
el Real decreto de 22 de Septienibrc 
de 1917, señalado con el número 8 , 
y fecha 4 de Enero da 1922, fué 
entregado a la iSociedad Compa
ñía de los ferrocarriles secundarios 
dei! -Sur ,d‘e España”, como conce
sionaria del ferrocarril isecundariU 
de Jum illa a Cieza por la sección déi 
mismo comprendida entre Jum iila' 
y el apeadero do Gieza, que se haffi . 
en explotación: •

Yistá lía InstanGia de la misma 
anteciltada Bociedád “'Caja de Eral-  ̂ -
sione-S'con gárahtía de anualidades . J
debidas po-r el Estado”, fecha 11 d© 
M arzojdei año actual., en la que, 
coimo aclaraftíión a id de 28 de Fe-- 
bretó anterior, a que queda hecha 
referencia, sMieita que se '©stimd, 
subsanado el error de cálculo que 
motivó el señalar en 8.381 el nú
mero ’de las men-c4onadas‘ cédulas i  
^emitir, y se entienda, en consecuemi y 
cia, que el número de -cédulas/d 
obligaciones que hahrán de emitir*'  ̂
se -será el de 8.459 y no <©1 8.88L 
que equivocadamente se solicitó. ^

Visto ejl artículo 5.® del Real déi
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cpeto de 22’de Septiembre de 1Í517, 
;q«e dispone que lO’S tenedores legí- 

de lo>s resguardos' nominati
vos transmisible's pô r endoso, crea
das por el mismo Real deicreio, que 
ae ^eomiprometan et'n debida forma a 
no endo.sarilos, podrán ¡sotee lia base 
do los mismos resguardo-s emitir 
(Aligaciones, en las que por el Mi- 
aisterio de Fomento se Rara con&tar 
la garantía, que el Ssiado' presita:

V is ta s  la  Real o r d e n  d e  19 d e  
lág o s to  d e  1918, q u e  apro ibó  lo s  es-: 
‘t a t u t o s  de la expresada “¡Caja de 
Émisianes ” , y  l a  R eatl o r d e n  d e  11 
d e  Octubre d e l  m is m o  a ñ o ,  q u e  .d e"  

i t e r m i n a  l a s  f o r m a l i d a d e s  q u e  h a n  
/ f e  s e r  c u m p l i d a s  p a r a  q u e  p u e d a n  
rser a u i o r i z a d a s  ila s  e m is io n e s ' de 
( A l ig a c io n e s  o c é d i i t a s  sobre los 
pc-eciiadous r e s g u a r d o s  n L o m in a .tiy o s  
y  c o n  la  g a r a n t í a  d e  l a  a n u a l i d a d  
qnei p o r  e l lo s  h a n  d e  ¡p e íic ib ir  sus t e -  
H e d o re s  l e g í t i m o s :

Resuiltando que a virtud de lo dis- 
'puesto en Real orden dictada por 
íjeste Ministerio en 10 d’e DiciG-nmre 
du 1921, filé entregado con fecha 4 
do Enero de 1922 a la ‘'Compañía 
de los ferrocarriles secundariois del 
Sud de España” un resguardo no
minativo de los creados por Real 
decr^^ de 22 de Septiembre de 1917, 
cuyo resguardo, señalado- con el nú
mero 8, da derecho a su tenedor le
gítimo a percibir del Estado -eil día 
15 do Marzo de- cada año-, desde/e<1 
año 1-923 iliasta el término de la 
eoncesión del ferrocarril secundario 
de Jumilla a Üieza, otorgada por 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1913, modiiñcada [por la de 8 de No
viembre de 1919," con arreglo a lio 
dispuesto" por ;el Real decreto de 20 
de íBeptiembr-e de ID 19, -por plazo de 
setenta y cinco años, una anualidad 
de 228.892,23 pesetas, correspon-: 
diente al capital de establlecimiento 
de i5.3;85.6'99,70 pesetas, que fué re-, 
conocido, aceptado- expresamente por 
la Bociedad concesionaria y aproba- 
flo como correspondiente a la Sec
ción idel referido íertrocarrll com
prendido entre Jumilla y el apeade- 
jo  de Gicza, que se halla en expllo- 
lación.

Resultando que al dorso del pre
citado resguardo aparece una “no- 

de endo-so del mismo, que dice:
’ Pagúese a la Caja de Emisiones, 
con garantía de anualidades debi- 
üas por el Estado, vallor recibido”, 
la ^ a l  suscriben en Madrid, a 20 
de Febrero de 1922, D. Miguel Ibern 
y D Manu-el Polcih y 'T drres, apo
derado y ' ': 'cíario, respeotivamen- 

de la u íiad “Compañía de ilo-s 
l^rocarr..-.'., í-ccundarios del iSucl de

w , m i s m o  resguardo y también al dorso se hace
28 de Febrero 

firmado por eV Jluique de peo de Urge^, como PresrdenH^G de 
^  Caja de Emisiones con garantía 
de ̂ anualidades debidas pop el Esí&r 
00 que esta Sociedad “se oompco- 
píete a no endosar ni transferir el 
/resente resguardo que ha de servir 
uG base a Ha emisión que ha de rea
lizarse en el mes de Marzo del oo- 
rneiibc año, de 8.381 cédulas -de 50'0 
pos-etas al 5 por 100 anual, amor- 
^izables ¡en sesenta y cinco' años, 
con arregilo al cuadro de amortiza
ción corresfñondiente”  ̂ cuya nota lia

de estimarse modi-ficada en el sen
tido de entenderse sustituido el ín^ 
dicado número de- cédulas a  emitir 
por el de 8.459, según .anteriormen-: 
•te queda expresado, y al plazo do 
amor/tizaci()n por el de sesenta y 
siete años:

Rcsulltaiido que con la.s instancias 
y resguardo' nominativo, a que que
da^ hecha referencia, se ha  acom
pañado también una oertiñcación 
expedida por el Conde de Autol, co
mo Secretario del -Gonsejo de Admi
nistración de la Sociedad ‘̂Eaja de 
Emisiones”, con el visto bueno del 
Presideniei, Buque de >Seo de Urge!, 
dell acta de la sesión celebrada en 
17 de Febrero último por diclho :Gon- 
seijo de Administración, acordando 
en ella la emisión de tas cédulas de 
que queda ihecho mérito tan ip:ronto 
el resguardo nominativo ¡sobre el 
cual y con cuya garantía han de 
■emitirse, fuera debidamente endo- 
shdo a Ha indicada Sociedad y confi- 
ri endo a sai Pr es id ente, Sr. Éuqu e 
de iSeo de Urgel, amplias facultadie-s 
para ultimar la emisión y gestionar 
cuanto para ello fuere preciso: 

Resultando Aque, según .testimo
nio (expedido por el Notario de Bar- 
cellona.D. Guillermo Alcover en 1.® 
de Junio de 1921 y certificación su»s- 
crita por D. Manuel Folch como .'Se
cretario d,e la Gomtpañía de los fe
rrocarriles del Sud de Esj):aña, con 
el visto bueno de su /Presidente, en 
20 de Mayo del mismo año, del acia 
de la junta general de accionistas de 
dicha Gompañía celebrada el 30 -de 
Marzo de 1919, cuyos documentos 
obran en el expediiente juntamente 
con otra certificación de Ha misma 
fecha del acta de la sesión de la jun 
ta general de 31 de Marzo de 1921, 
se -confirieron al Consejo de Admi
nistración de la- referida Gompañía 
amplias faculltades para negociar el 
resguardo nominativa a que queda 
hecha referencia, riatificándoise a 
D,_ Miguel Ibern los poderes para 
que" pudiera fecógerle y negociarle: 

Resuiltando del cuadro de amor- 
ti z a ci ó ñ pr e s e n t a d o p o r la “ Gaj a d e 
Emisiones con ga^ranlía de anuali
dades debidas por el Estado” que el 
pago de intereses' fy amortización 
de las obligaciones a emitir y que 
comienza en el año 1922 .para te r
minar en etl 1988  ̂ se cubra con las 
anualidades que el E-sfada ha de sa
tisfacer por razón del resguardo 
mencionado, sobre el cual y con cu
ya garantía ha de realizarse la emi
sión, hallándose cubierto y garan
tido dicho pago por lio que se refiere 
a los intereses y amortización co
rre spondientes al año actual con los 
fondos de la propia Sociedad “Caja 
de Emisiones”, de los que, según 
declaración jurada, suscrita -én 28 
da Febrero úHtimo por su Presiden
te, el Duque de Seo de Urgel, con 
él visto bueno del Gomisario refgio 
Sr. Garriga Massó, -se hallan afec
tas al precitado pago de 218.698,69 pe-, 
setas, con cuya cantidad’ queda cu
bierto esife «príyicio hasta el cobro 
de la anualidad vencedora el 15 de 
Marzo de 1923:

Considerando que acompañado a la 
instancia el resguardo noníiirailvq 
de que se trata, y acreditado en élí 
en forma debida la condición de ser 
la ‘'Caja de Emisiones con garantía 
de anualidades debidas por el Esia-

do”, su tenedora legítima, y la ohlÍ4
gación por lia misma suscrita de ut¿ 
endosarle ni transferirle en lo 
cesivo, «C: han cum-plido los requii^N 
tchs que por lo que respecta a 
extremo.s exigen el artícuflo 5.® do | 
Real decretó de 22 de Septiembre 
de 1917 y la Reñí orden de i i  ém 
Octubre de 1918 para que pueda atu-̂ l 
torizarse la emisión de obligacionoíSKr 
o cédulas sobre talles resguardo»:; ;

Gonsiderando que cubie,rto el p ^  
go de intereses y amortización (Ü̂  
las obligacioncís a emitir en la fdjH 
ma qiue queda determinada, proioM 
de aprobar e-I cuadro de amortizú>í 
ción presentado a que queda hechM 
referenoia, 1

B. M. el Rey fq. D. g .) , de 
con So prapue^to fper la D ir^ ió W  
gen eral de Obra-s públicas, ha teniS 
do a bien: /

1 .° Autorizar a la'Sociedad
ja  de Emi>s4anes con garantía dá 
anualidades debidas por el Es‘Í4 dq’’S  
tenedoira ilegítima, -por endoso, dóf 
Iresguardo nominsativo que de l ’o i  
creados por el Real decreto de 22 da 
Septiembre de 1917 se entregó oon| 
el número 8^en 4 de Enero de Í92^¡ 
a la Compañía, de los ferroearrilesi 
secundarios dell Sud de España, cíH 
mo concesionaria del ferrocarril d-ê  
Jumilla a Oieza y correspondiente 
a la Sección de línea comprendida^^ 
entre Jum illa y el apeadero de Cíe-? 
za, para que sobre dicho rcíS'guardói 
y con la garantía de las anuallidaJ 
des 'corresipondientes al mismo a sa^ 
tis-facer por el Espado, emita 8,459  ̂
cédulas u obligaciones de a 500 peá 
setas nomin-ates cada una c in terés 
anuaíl de 5 por ÍO'O, pagadero poó̂  ̂
trim estres vencidos, a amorth&aí* 4  
la par en sesenta y siete añoa, 
contar desde el 1922 inclusive, 
dando de cuenta y a cargo de la ré-̂ - 
ferida Sociedad “Caja de Emisio-^ 
nes” el as-egurar el pago de interen 
ses y amortización corrcvspondiíentei^' 
M año áctual con los fondos que hti* 
arecíado a dicho fin y servicio.

2.̂  Aprobar el cuadro de amur^í 
tiuación presentada por la Sociedaicl 
mencionada con su instancia de
de Marzo del año actual, cuyo cuars 
dro habrá de figúlt^ar en todas 
cada una de las obligaciones o 
dulas' que se emitan; debiendo asH' 
mismo, conforme a Ho dispuesto 'e ^  
la Real orden de 11 de Octubre dtsf 
1918, en relación con el artículo 5,^ 
del Real decreto de 22 de Septiem^^  ̂
hre de 1917, consignarse tambiétef 
cada títuilo de obligación el res
guardo nominativo base y garantí^  
de la emisión, con expresión de sm  
número, anualidad y plazo durantM 
el cual ha d-e ser pagado por el Es-f 
tado, y sin que las obiligaciones pue^; 
dan ponerse en cireulación sin qu^- 
previamente sean estampilladas csqî é 
el sello oficial corrcsipondiento é d  
este Ministerio.

3.® . Disponer que la anualidgwí 
do 228.892,23 pesletas que efl Esta40íf 
ha de pagar el día 15 de Marzo do' 
cada año deísde el 1923 hasta el tér-^ 
mino de la concesión del fanrocjn?  ̂
rril secundario de Jumilla a Gieẑ li. 
por su sección comprendida entri^ 
Jumilla y «el apeadero de Giem, eó^. 
í^es'p on d i ent e all r es-gifardo norrü nar , 
tdvo uúu^uiro 3, a que que<ia beíMiA' 
referencia, base' de la emisión ds 
las obUj^acioacíí de traía,
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iibre anualmente a la “Caja de 'Emi-- 
’ffiones 0021 garantía de anualidades 
debidas por eil Estado”, que babrá 
de destinarla, preioisa y necesaria
mente, al pago de intereses y amor
tización de las cédulas exipresadas.” 

Lo que comunico a para su 
conocimiento y C'fec*tô  consiguien
tes. Dios guarde a V. muchos años. 
Padrid , ide Abril de 1922.— Ê1 
Director general, G^Üvez Cañero.
Beñor Comisario Regio de la “Caja 

de Emisiones -con garantía do 
amir.i''! i-.ies debidas jpor el Es-^
Ud-r.

’i...

No habiéndose podido celebrar la 
»ul>asf.a anunciada ¡para el día 4 del 
«otual, de las obras del edificio para 
ía estación de ValMogona, de la línea 
de Lérida a Baint Girons, por no ha^ 
ber llegado a tiempo las contestaeioa 
iiás de algunos Gobernadores.

Direoción general ha acordado 
|eñal|Mr el próximo lunes, día 17 úel

actual, a las doce de la mañana, 4 >ara 
celebrarla, en ios mismos términos y 
condiciones señalados en el anuncio 
p u b lica d o  en la Ga c e t a 'dol día 12 de 
¡Marzo último.

Madrid, 10 de Abril de 1922.^ E l  
Direcíor general, Gálvez Cañero.

No habiéndose podido celebrar la 
subasta anunciada para el día 4 del 
actual, de las obras de explanación y 
fábrica del trozo 3.® de la -Sección 3.® 
del ferrocarril de Fortuna a Garavaca 
(Murcia), por no haber llegado a tiem
po las contestaciones de algunos Gos 
bernadores,

Esta Dirección: general ha acordado 
señalar el próximo lunes, día 17 del 
actual, a las doce de la mañana, para 
celebrarla, en los mismos términos y 
Condicionea señalados en el .anuncio 

■ publicado en la G ageita  del día 9 de 
ÍMar?.o último.

Madrid, 10 de AWú de i922 .-rE l 
Director geperal, Gálvez Cañero.

m S T S E iO  BE TEABiJO, (OiEE€lB  
^  1BÜSTEÍ4

CP^SSAeiA eSKEHAL @E3£SSyH03
De acuerdo con lo dispuesto en loai 

párrafos 6.® y 7.® de la Real orden da 
10 de Diciembre de 1921, se pone etí 
conocimiento del público en §ej8,eral j  
de los asegurados acreedores en para 
ticulár, da la Compañía anónima da 
Seguros ■"Yens Esbania”, en liquidan 
ción, intervenida por esta Gomisaríaí 
que el día 19 de Abril próximo venia 
dero, a las cuatro de la tarde, se celea 
brará en el domicilio social, calle ds 
Puerta Ferrisa, número 23, 3.°, 2.% de 
Barcelona, una reunión de todos lo^ 
acreedores de dicha Compañía, parai 
que, si les conviene, acuerden en ella; 
las bases con arreglo a las éuales sq 
deberá practicar la .Jiquidación.

Madrid, 28 de Marzo de 1922.- 
Gomisario general, jQ§.é María 
jTrías y Bes.

El
d̂ai

I


